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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 
 

Bucaramanga, 15 de mayo de 2026 
 

Señor(a) 
ALBA JANETH MARTINEZ CORDERO 

Supervisor(a) CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.9228834 
Coordinador Agencia pública de empleo y emprendimiento 
Agencia pública de empleo 

Bucaramanga 
Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual Mes de Mayo del año 2026 

 
Referencia CO1.PCCNTR.9228834 del año 2026 

 
Magaly Jaime Camargo, identificado con la cédula de ciudadanía No. 37.271.034 de Cúcuta, en mi 
calidad de contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, 
a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

 

 
Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de Treinta y dos 
millones veintiséis mil pesos ($31.261.000). esta suma será pagada por el SENA al contratista 
de la siguiente manera: a) Un primer pago correspondiente a los días ejecutados en el mes de 
febrero de 2026. b) (DIEZ) pagos iguales por los meses de marzo a diciembre de 2026, por 
valor Dos Millones Ochocientos sesenta y ocho mil pesos ($2.868.000) cada uno 

 
 
 

Plazo: Será hasta el (31) de diciembre de 2026. 

 
Objeto: Prestar los servicios personales de carácter temporal como apoyo para la atención a oferentes o 
buscadores de empleo y potenciales empleadores que requieren los servicios de gestión y colocación de la 
Agencia Pública de Empleo. 
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Ejecución mensual de actividades 

 

Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

 
 
 
 
 

1 

Presentar al Coordinador(a) de la Agencia 
Pública de Empleo Regional estrategias 
para el seguimiento a las solicitudes 
publicadas por las empresas a 
través del aplicativo web. 

 
 

 
• Se realizó y se cumplió 

entregando las estrategias 
de trabajo 

 
 

 
• Se envía evidencia 

fotográfica. 

 
 
 
 
 
 

 
2 

Apoyar el proceso de inscripción de 
usuarios, entre ellos los pertenecientes a 
la estrategia CampeSENA, en el aplicativo 
web de la Agencia Pública de Empleo y 
realizar el seguimiento de la base de datos 
de inscritos mediante la verificación 
telefónica y otros medios que lo 
garanticen. 

 

 
• Se realiza la orientación a 

las personas de cómo se 
debe registrarse en la 
plataforma APE ,se hace el 
registro en el aplicativo y 
se les dice como subir el 
soporte. 

 
 
 

 
• Se envía evidencia 

fotográfica. 

 
 

 
3 

Apoyar al sector empresarial en la 
publicación de perfiles en el aplicativo de 
intermediación laboral de la Agencia 
Pública de Empleo. 

• Se desarrolla actividades 
para el cumplimiento de 
esta obligación 
 
 

 
• Se envía evidencia 

fotográfica. 
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4 

 
 

 
Apoyar con el   desarrollo de  las 
acciones de intermediación laboral a 
través de las diferentes estrategias 
de la Agencia Pública de Empleo, en 
especial en los eventos de 
Promoción y  divulgación,  y  las 
actividades correspondientes a la 
estrategia   CampeSENA    que 
contempla:  DETE a la   plaza, 
encuentros empresariales con el 
sector rural, entre otros, realizando 
el registro correspondiente en el 
aplicativo web APE. 

 
 
 

 
•  Durante el periodo 

correspondiente se han 
desarrollado actividades 
para el cumplimiento de 
esta obligación, en apoyo 
de micro feria de proceso 
de selección al perfil de 
vacante de auxiliar de 
almacén. 

 
 
 

 
• Se envía evidencia 

fotográfica. 

 
 
 

 
5 

Apoyar los procesos requeridos y 
que estén relacionados con la 
atención a la población usuaria y 
empresarios de los servicios que 
brinda la Agencia P ú b l i c a d e 
Empleo 

 
• Se realiza orientación a 

las personas con 
discapacidad. 

 
• Se envía evidencia 

fotográfica. 

 
 
 
 
 

 
6 

Apoyar los procesos de 
intermediación laboral mediante 
la inscripción y guía de uso del 
aplicativo web a la población 
perteneciente  a 

la estrategia CampeSENA, a 
los migrantes y 

a los Colombianos Retornados, de 
acuerdo con la normatividad vigente 
y lineamientos de atención. 

 
• Durante el periodo 

correspondiente se 
desarrollaron actividades 
para el cumplimiento de 
esta obligación realizando 
inscripción en el aplicativo a 
población migrante. 

 
 

• Se envía evidencia 
fotográfica. 
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7 

 
 
Apoyar el seguimiento de las 
solicitudes de vacantes del sector 
empresarial, desde su publicación 
hasta el estado final y cierre de la 
colocación en el aplicativo web de la 
APE. 

 
• Durante el periodo 

Correspondiente   se 
desarrollaron actividades para el
 cumplimiento de esta 
obligación. 

 
 

 
• Se envía 

evidencia 
fotográfica. 

 
 
 
 
 
 

 
8 

 

 
Apoyar con la elaboración 
deinformes de gestión y atender 
losdemás requerimientos solicitados 
por la Coordinación de la Agencia 
Pública de Empleo o por el 
supervisor en virtud del 
cumplimiento del objeto y las 
obligaciones contractuales. 

 
• Durante el periodo 

correspondientes se 
desarrollaron 
actividades de 
actualización de 
base de Datos de 
usuarios para el 
cumplimiento de 
esta obligación. 

 
 
 
 
 
 

• Se envía 
evidencia 
fotográfica. 

 
 
 

9 

 
Contribuir al cumplimiento de 
los indicadores de gestión APE. 

• atención de usuario con el 
fin de realizar postulación a 
diversas vacantes que 
ofrece la agencia pública de 
empleo SENA. 

• Se envía 
evidencia 
fotográfica. 

 
A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 
vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 
legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 
Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

 
Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 
parte integral del presente informe de ejecución contractual. 
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ÍTEM 

NRO. DE LA ORDEN DE 
VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 
1 XX XX XX XX 
2 XX XX XX XX 

 
Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 
evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 
pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. No de planilla 8641246473 de ASOPAGOS 
referente al mes de abril de 2026. 

 
Cordialmente, 

 

Firma 
 

Magaly Jaime Camargo Contratista 

C.C. No. 37 271034 de Cúcuta 
 
 
 
 
 
 
 

Firma 
 

ALBA YANETH MARTINEZ CORDERO 
SUPERVISOR CONTRATO NO. CO1.PCCNTR.9207740 
Coordinadora Agencia Pública de Empleo y emprendimiento 
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EVIDENCIA DOCUMENTAL -MES: ABRIL DEL 2026 
CONTRATO No 9228834 – MAGALY JAIME CAMARGO 

 
 

EVIDENCIA 1 

1. presentar al Coordinador(a) de la Agencia Pública de Empleo Regional estrategias para el seguimiento a 
las solicitudes publicadas por las empresas a través del aplicativo web. 

• Se realizó y se cumplió entregando las estrategias de trabajo 
 
 

EVIDENCIA 2 
 

2. Apoyar el proceso de inscripción de usuarios, entre ellos los pertenecientes a la estrategia Campe SENA, 
en el aplicativo web de la Agencia Pública de Empleo y realizar el seguimiento de la base de datos de 
inscritos mediante la verificación telefónica y otros medios que lo garanticen. 

 
• Se realiza la orientación a las personas de cómo se debe registrarse en la plataforma APE, se hace el 

registro en el aplicativo y se les dice como subir el soporte. 



EVIDENCIA 3 
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3. Apoyar al sector empresarial en la publicación de perfiles en el aplicativo de intermediación laboral de la 
Agencia Pública de Empleo. 

 
• Se desarrolla actividades para el cumplimiento de esta obligación 

 
 

 
 

EVIDENCIA 4 

4. Apoyar con el desarrollo de las acciones de intermediación laboral a través de las diferentes estrategias 
de la Agencia Pública de Empleo, en especial en los eventos de promoción y divulgación, y las actividades 
correspondientes a la estrategia Campe SENA que contempla: DETE a la plaza, encuentros empresariales 
con el sector rural, entre otros, realizando el registro correspondiente en el aplicativo web APE. 

 
•  Durante el periodo correspondiente se han desarrollado actividades para el cumplimiento de esta 

obligación, en apoyo de micro feria de proceso de selección al perfil de vacante de auxiliar de 
almacén. 

 



EVIDENCIA 5 
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5. Apoyar los procesos requeridos y que estén relacionados con la atención a la población usuaria y 

empresarios de los servicios que brinda la Agencia Pública de Empleo. 

• Se realiza orientación a las personas con discapacidad. 
 

 
 
 

EVIDENCIA 6 

6. Apoyar los procesos de intermediación laboral mediante la inscripción y guía de uso del aplicativo web a 
la población perteneciente a la estrategia Campe SENA, a los migrantes y a los Colombianos Retornados, 
de acuerdo con la normatividad vigente y lineamientos de atención. 

• Durante el periodo correspondiente se desarrollaron actividades para el cumplimiento de esta 
obligación realizando inscripción en el aplicativo a población migrante. 
 
 

 



EVIDENCIA 7 
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7. Apoyar el seguimiento de las solicitudes de vacantes del sector empresarial, desde su 
publicación hasta el estado final y cierre de la colocación en el aplicativo web de la APE. 

• Durante el periodo correspondiente se desarrollaron actividades para el cumplimiento de esta 
obligación. 

 
 
 
 

EVIDENCIA 8 

8. Apoyar con la elaboración de informes de gestión y atender los demás requerimientos solicitados por la 
Coordinación de la Agencia Pública de Empleo o por el supervisor en virtud del cumplimiento del objeto y 
las obligaciones contractuales. 

• Durante el periodo correspondientes se desarrollaron actividades de actualización de base de Datos 
de usuarios para el cumplimiento de esta obligación. 

 

 



EVIDENCIA 9 
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9. Contribuir al cumplimiento de los indicadores de gestión APE. 

• atención de usuario con el fin de realizar postulación a diversas vacantes que ofrece la agencia pública de 
empleo SENA. 
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